
EP/EC/4/ Nº 007/2021 

Quito, 16 de abril de 2021 

Reí.: Remisión de Nota UAI Nº 345/2021 

Señor Coordinador General: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de remitirle en 
adjunto, para su conocimiento y fines pertinentes, la Nota UAI Nº 345/2021, de la fecha, que 
le fuera cursada por el Doctor Gerardo Bogado, Jefe de la Unidad de Asuntos Internacionales 
del Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal del Paraguay (SENACSA), referente a la 
exportación de Bovinos vivos de Paraguay y la importación de material genético procedente 
del Ecuador al Paraguay. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las 
seguridades de mi consideración más distinguida. 

Embajador 

Al Señor 
Ing. Christian Antonio Zambrano Pesantez 
Coordinador General de Sanidad Animal de la Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario (AGROCALIDAD) 
Quito, Ecuador 

Av. 12 de Octubre y Francisco Salazar- Torre Sol Verde - Piso 8 
Quito - República del Ecuador 

Teléfonos +593 2 290 9005 / +593 2 290 9006 
embaparaquayecuador@hotmail .com 
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San Lorenzo, 16 de abril de 2021 

UAI Nº 34S/2021 .-

Señor 
ING. CHRISTIAN ANTONIO ZAMBRANO PESANTEZ 
Coordinador General de Sanidad Animal 
Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro (AGROCA~IDAD) 
Ministerio de Agricultura y Ganadería 
República del Ecuador 
Presente 

De mi consideración, 

La Unidad de Asuntos Internacionales del Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal 

(SENACSA) de Paraguay, se dirige a usted a efectos de hacer referenda al Oficio Nro. AGR­

AGROCALIDAD/CSA-2021-000146-OF, sobre la exportación de Bovinos vivos de Paraguay y la 

ímportación de de material genético procedente de Ecuador a Paraguay. 

Respecto a la aceptación del modelo de Certificación Sanitaria para la exportación de 

bovinos reproductores desde la República del Paraguay, se agradece su amable cooperación. 

En referencia a la propuesta del modelo de Certificado Sanitario para la importación de 

semen y embrión bovino desde Ecuador, se informa que el mismo fue analizado y ha sido 

aceptado. 

Agradeciendo la atención díspensada a ta presente, hago propicia la oportunidad para 

saludarlo muy atentamente. 

SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL 
CIENCIAS VETERINARIAS N• 265 CASI RUTA MCAL ESTJGA._qRIBtA KM 10.5 
CasíUa de Correo CAPY - 1101 - 1110 CAMPUS UNA . 2169 
SAN LORENZO- PARAGUAY 

Tt!!iñonos: + 595 2 574501/ +59521 501374 I +595 21 505727 ¡ .,595 21 
576435 / ... 595 21 507862 

Fa~ •595 21 57450 J +596 21 507863 



AGENCIA DE REGULACION Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO 

Oficio Nro. AGR-AGROCALIDAD/CSA-2021-000146-OF 

Quito, D.M., 09 de marzo de 2021 

Asunto: Respuesta al interés comercial de importación de Bovinos vivos de Paraguay y Exportación de material 
genético procedente de Ecuador a Paraguay. 

Doctor 
Gerardo Bogado Ayala 
Jefeunidad de Asuntos Internacionales 
SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo y mis deseos de éxitos en las altas funciones que usted desempeña, a su vez la 
Coordinación General de Sanidad Animal de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario -
AGROCALIDAD, en respuesta al documento UAI Nº 70/2021, de fecha 29 de enero de 2021, mediante el cual 
indica que el SENACSA de Paraguay acepta los requisitos sanitarios para la exportación de bovinos vivos al 
Ecuador con excepción de la realización del diagnóstico de Fiebre Q y también remite normativas sanitarias del 
MERCOSUR que amparan la importación de material genético bovino (semen y embriones) procedentes del 
Ecuador, al respecto me permito indicar: 

La Dirección de Certificación Zoosanitaria revisó el pedido de considerar la excepción de la prueba diagnóstica 
de la enfermedad "Fiebre Q" en bovinos que se desea exportar al Ecuador en virtud de que en la República de 
Paraguay nunca ha sido señalada la misma, al respecto se acepta lo solicitado y adjunto se remite los requisitos 
acordados, mismos que serán actualizados en nuestro sistema informático para conocimiento del usuario y para 
las importaciones de la mercancía pecuaria en mención. 

Por otra parte, en cuanto a nuestra solicitud de conocer los requisitos sanitarios para la exportación de material 
genético bovino específicamente semen y embriones procedentes del Ecuador hacia Paraguay, al respecto me 
permito indicar que nos encontramos en capacidad de cumplir con los requisitos sanitarios solicitados, en ese 
sentido adjunto remito la propuesta del Certificado Zoosanitario de Exportación que acompañaría a las 
exportaciones, para su revisión, así mismo me permito remitir un documento guia para validación de los 
Certificados Zoosanitarios de Exportación emitidos por la Agencia a través del sistema ECUAPASS. 

Asi mismo me permito indicar que los Certificados Zoosanitarios de Exportación serán impresos en hojas 
institucionales que tienen las siguientes seguridades: 

• PAPEL DE SEGURIDAD. - Marca de agua, con filigrana del General Eloy Alfaro (fabricación exclusiva 
para el IGM); Fibrillas ópticas visibles e invisibles (visibles a la luz ultravioleta); Sensible químicamente. 
Peso 90 g/m2, +/- 5%. 

• HOLOGRAMA. - Con imagen 2D/3D del Escudo de Armas del Ecuador, Forma: Circular, Aplicación: Al 
Calor. Tamaño: 15 mm de diámetro. Estampados: Térmicamente. Soporte: Metalizado. Seguridades: 
Microtexto, nanotexto, imagen de alta resolución, definición y brillantes. 

• TINTAS ESPECIALES. - Marcas impresas con tinta de seguridad invisible con fluorescencia amarilla 
con reacción a la luz ultravioleta, según diseño debidamente aprobado. 

• IMPRESIÓN. - Offset, full color anverso. 
• DISEÑO. - Fondo de seguridad antiescáner, anticopia con microtextos, según artes aprobados. 

Agradezco su amable atención y ratifico el compromiso de la Agencia en seguir trabajando en pro de dinamizar 
el comercio internacional entre ambos países. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Dirección: Av. Eloy Alfara IJ30-350 y Av. Amazonas 
Código p~tal 71')'\•P 'Ju1to Ecuador 
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AGENCIA DE REGULACION Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO 

Oficio Nro. AGR-AGROCALIDAD/CSA-2021-000146-OF 

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Christian Antonio Zambrano Pesantez 
COORDINADOR GENERAL DE SANIDAD ANIMAL 

Anexos: 
- instructivo_ validez_cze_00068290016 l 5322225 .pdf 

Quito, D.M., 09 de marzo de 2021 

- 09 _03_2021_ -_actualización_de_requsitos_para_importación_de_bovinos_de_paraguay.pdf 
- 09_03_2021_-_propuesta_modelo_cze_-_embriones_bovino_y_bufalino_-_paraguay.pdf 
- 09 _03_2021_-_propuesta_modelo_cze_-_semen_bovino_y _bufalino_-_paraguay020314000 l 615322226.pdf 

Copia: 

FT 

Señor Doctor 
Hugo Federico Idoyaga Benítez 
Presidente del Senacsa 
SENACSA 

Señorita Magíster 
Génova Andrea Galeano Cadena 
Directora General de Planificación y Gestión Estratégica 

Señor Magíster 
Felipe Alejandro Torres Andrade 
Director de Certificación Zoosanitaria 

Dirección: Av. Eloy Alfñro IJ30-350 y Av. Amazonas 
Código postal: 71)51 f1 • Ou,to Ecuador 
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